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Ala LIQUIDACIÓN DE COSTAS que obra afolio 78, practicada por la secretaría del despacho,

el juzgado le imparte su APROBACIÓN en la suma de NUEVE MILLONES TREINTA CINCO

MIL CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA CORRIENTE ($ 9.035.400,oo) M/Cte, lo anterior

de conformidad con lo establecido en el Articulo 366 del Código General del Proceso.

Por secretaría, dése estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto del proveído de

calenda noviembre 4 de 2020 - (ordena seguir adelante con la ejecución - folio 77)
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